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Modificación total o parcial 

de una resolución judicial 

por el mismo juzgado que 

la ha pronunciado. 

 

Es un instrumento de 

impugnación de 

sentencias definitivas 

en virtud de ella, se 

inicia una segunda 

instancia. 

 

Tiene la misma 

finalidad de la 

revocación 

constituyen una 

sola especie. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

RECURSOS 

Una pretensión 

de forma de una 

resolución judicial 

dentro del mismo 

proceso en que 

dicha resolución 

ha sido dictada. 

• Revocación 

• Apelación  

• Ordinario 

 

• horizontal 

Procede contra la generalidad 

de resoluciones judiciales  

No existe separación entre juez y juzgador 

objeto 

Puede apelar: 

• El litigante si recibió algún agravio 

• Terceros que hayan salido a juicio 

• A quienes perjudique la resolución judicial 

No puede apelar el que obtuvo lo que pidió 

• Confirmar 

• Revocar 

• modificar 

Es semejante a la ordinaria 

con la variante de que las 

hipótesis de procedencia se 

diferencian entre si 

• Cuando se hubiere notificado el emplazamiento al reo y el juicio se hubiere 

seguido en rebeldía 

• Cuando no estuvieren representados legítimamente el el actor o el demandado 

• Cuando no hubiere sido emplazado el demandado conforme a la ley 

• Cuando el juicio se hubiese seguido ante el juez incompetente 

Solo puede ser utilizada 

para combatir 

resoluciones especificas 

• Contra el juez que se niega a admitir una demanda  

• Contra los ejecutores por excesos o defectos en las ejecuciones 

• Contra los secretarios por omisiones y negligencias en sus 

funciones 

Recursos que plantean los legitimados 

para interesar la nulidad de 

actuaciones cuando la resolución 

dictada haya puesto fin al 

procedimiento y no sea susceptible de 

recurso 

• Vulneración de cualquier derecho 

• Defectos de forma en el 

procedimiento que haya causado 

indefensión 

• Reposición 

• Apelación  

extraordinaria 

• Queja  

• Nulidad  

• Se interpone a resoluciones dictadas en primera 

instancia 

• De los decretos de primera instancia que serian 

apelables puede pedirse reposición 


